
DOÑA ELENA GÓMEZ LOZANO, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
ALMAGRO (C. Real).

CERTIFICO:  Que, del examen de la documentación obrante en esta Secretaría General de mi
cargo, resulta que en la  sesión  ORDINARIA celebrada por la  JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  de este
Ayuntamiento  el  día  02  de  marzo  de  2022,  se  adoptó,  entre  otros,  el  acuerdo  que,  transcribo  a
continuación:

“”8.-  INFORME  DE  NECESIDAD  EMITIDO  POR  EL  ÓRGANO  DE  CONTRATACIÓN,  EN
RELACIÓN CON EL EXPEDIENTE Nº 2/MENOR/2022, PARA LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA DE
DEMOLICIÓN PARCIAL DE EDIFICIO ANTIGUA RESIDENCIA DE MAYORES “NUESTRA SEÑORA DE
LA MERCED” DE ALMAGRO

Se conoce la propuesta,  cuyo texto literal es el siguiente:

"Este Ayuntamiento tiene la necesidad de ejecutar la obra de Demolición Parcial de Edificio de la
antigua Residencia  de  Mayores  “Nuestra  Sra.  De  la  Merced”,  por  los  MOTIVOS Y FINALIDADES
siguientes:

Se contempla el vaciado del interior del solar para implantar, con frente a la Calle San Francisco, la
Escuela de Música, generando un gran espacio libre en el interior que permita al Ayuntamiento destinarlo a
almacenes municipales y talleres de oficios de personal propio de esta entidad local.En general, lo que se
pretende eliminar son las zonas contemporáneas de añadidos realizados de forma desordenada según las
necesidades y  circunstancias  cambiantes  que  iban  sucediéndose  en  la  vida  del  inmueble,  que  son  la
mayoría de las existentes. 

Con ello, el Ayuntamiento tiene los siguientes objetivos: 

⎯ Poner en valor el inmueble, de forma que se acondicionen las zonas del mismo que prevé va a
dotar de algún uso concreto para la vida cotidiana del ciudadano. 

⎯ La eliminación de los cuerpos de obra y las edificaciones que suponen una evidente degradación
del bien para permitir la mejor interpretación histórica del conjunto original, respetando las aportaciones de
las  épocas  existentes  con  alguna  significación  cultural  de  interés.  En  este  sentido,  decir  que  las
aportaciones contemporáneas no aportan ningún valor adicional al conjunto histórico, sino más bien todo lo
contrario. 

⎯ Mejorar los valores arquitectónicos,  visuales y paisajísticos del  bien y su entorno, eliminando
aquellos cuerpos de obra y edificaciones que a lo largo de la  época contemporánea han contaminado
visualmente y han impedido o distorsionado la contemplación del inmueble original. 
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⎯ Destinarlo una vez restituido a sus condiciones originales a usos y actividades que no comporten
riesgos para la conservación futura del  inmueble para su disfrute por el  ciudadano, como elemento de
excepcional significación sanitaria – asistencial en la historia del pueblo de Almagro. 

⎯ Construir un edificio de nueva planta como sede de la Escuela Municipal de Música y Danza
"Pablo Molina Colado" y la Asociación Banda de Música de Almagro, para el desarrollo de sus actividades
pedagógica y culturales

Por lo que se considera necesaria la contratación de una empresa para su realización, siendo la
actuación que se pretende contratar adecuada al fin perseguido. 

1º- La contratación que se propone no altera el objeto del contrato para evitar la aplicación de los
umbrales descritos en el apartado 1 del artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público -LCSP 2017- ya que: 

La  ejecución  de  la  obra  correspondiente  a  la  demolición  parcial  de  la  antigua  Residencia  de
Mayores Ntra. Sra. de la Merced, incluida en el proyecto "DEMOLICIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES
Y CUERPOS DE OBRA QUE,  POR SER AÑADIDOS,  DESVIRTÚAN LA UNIDAD ARQUITECTÓNICA
ORIGINAL DE LA ANTIGUA RESIDENCIA DE MAYORES NTRA. SRA. DE LA MERCED", en calle San
Francisco nº 21 c/v a calle Pablo Molina, presenta independencia funcional y constructiva respecto a las
obras de ejecución de la Escuela Municipal  de Música y Danza. La demolición por sí sola cumple una
función técnica.

2º. Datos de la obra a contratar.

A la  vista del  proyecto  técnico de la  obra,  redactado por  D.  Ricardo Manuel   Moraleda Novo,
Arquitecto Municipal, y aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de marzo de 2022, y
atendidas las características de la  obra, se considera que el procedimiento más adecuado es el  contrato
menor, al ser su valor estimado inferior a 40.000 euros, con arreglo a los siguientes datos:

1.  Definición  del  objeto  del  contrato:  Demolición  Parcial  de  los  cuerpos  de  obra  que,  por  ser
añadidos,  desvirtúan  la  unidad  arquitectónica  original  del  antiguo  edificio  de  la  Residencia  de
Mayores “Nuestra Señora de la Merced”,  con emplazamiento en el  número 21 de la Calle San
Francisco c/v Calle Pablo Molina, en la localidad de Almagro (Ciudad Real).   
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2. Presupuesto de ejecución material:   39.947,54 € más  8.294,48 €,  en concepto de IVA

3. Plazo de ejecución: 1 MES.

No obstante su calificación como contrato menor, procédase a solicitar ofertas para la contratación,
a  las  siguientes  empresas,  conforme  al  modelo  de  INVITACIÓN  adjunto  como  ANEXO  al  presente
documento.

1.- Barahona Obras y Servicios 
Ronda del Trenillo, 15,
13350 Moral de Calatrava
Ciudad Real
España

2.- Parrós Obras S.L.U
Carretera Virgen del Monte, KM 1.100 APDO CORREOS 92, 
Bolaños de Calatrava  
Ciudad Real
España

3.- Hermanos Ruiz de la Rubia C.B
Ronda del Trenillo, 15 
13350 Moral de Calatrava 
Ciudad Real
España

4.- Excavaciones y Derribos Jose Enrique Bautista Delgado. 
Casilla de Carrascos s/n, Apartado de Correos 113
Almagro
Ciudad Real
España"

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y con
unanimidad de los miembros, adopta el siguiente acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta"".

La presente certificación se expide en el marco de la atribuciones que me otorgan los artículos 204
al 206 del R.D. 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, y a reserva de los términos que resulten de la
aprobación del  acta de la sesión de referencia,  de conformidad con lo dispuesto en el  último precepto
mencionado.

Y para que conste y surta los efectos pertinentes, de orden y con el visto bueno del Alcalde, expido
la presente certificación en Almagro (Ciudad Real) en la fecha indicada al margen.
      Vº Bº
 LA  ALCALDÍA
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